
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00793-00 (Acción de Tutela) 

 

Del memorial remitido por la entidad accionada (Núm. 023 a Núm.026 del 

expediente digital), no se tiene por cumplida la orden emitida mediante fallo proferido el 

25 de julio de 2023, pues en el oficio SDC 202342105923241 del 04 de julio de 2023 la 

entidad accionada manifiesta que “(…) debido a que su escrito es una petición oscura y/o 

incompleta se solicita que allegue copia clara y legible de su escrito de petición identificando de 

manera precisa su nombre, cédula, comparendo objeto de consulta y pretensiones, so pena de 

archivar (…)”, sin embargo para el Despacho no es aceptable dicha respuesta puesta 

tanto en el derecho de petición, como en el fallo de la presente acción constitucional se 

indicó claramente cuáles son las peticiones y sobre que comparendo recaen. 

(comparendo No. 11001000000034076136) 

 

 

 

 

 Adicionalmente, la misma contestación que remiten como cumplimiento fue la 

enviada durante el término perentorio que tienen las acciones constitucionales y al 



respecto se le indicó “(…) Sin embargo, para el Despacho dicha respuesta resulta ser evasiva 

por cuento los requisitos que exige el artículo 16 de Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

1 de la Ley 1755 de 2015 se encuentra plenamente identificado en el derecho de petición 

presentado por el aquí accionante. 

En tanto, (i) va dirigido a la Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá, (ii) fue presentada por el 

señor CAMILO BOTIA identificado con cédula de ciudadanía No, 80.854.367, (iii) se evidencia 

claramente cuál es el objeto de la petición, que es el mismo que se está alegando en la presente 

acción, (iv) se evidencia los hechos que en síntesis son por no haber permitido que lo hicieran 

parte dentro del proceso contravencional con ocasión al comparendo 11001000000034076136, 

negándole totalmente el derecho a la defensa, al debido proceso y una trasgresión al principio 

de publicidad de las actuaciones, (v) si bien, no existen pruebas relacionadas allegadas ni 

relacionadas las mismas no son obligatorias al presentar una petición donde se solicita 

información, y (vi) se evidencia la firma del peticionario CAMILO BOTIA. (…)” 

 

En consecuencia, la entidad accionada, debe dar estricto cumplimiento a lo 

ordenado mediante el fallo proferido el veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés. 

 

CÚMPLASE, 
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